
 

153 153/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

ROSENDA PATRICIA CASTRO GUERRERO 

DEPOSITO " JGUGU " 

AV. MIGUEL HIDALGO 

S/N LOC. TAMPAÓN 

AV. BENITO JUÁREZ  LÓPEZ PORTILLO 

10:00 A 23:00 HORAS 

F- 127662 

20 AGOSTO 

REFRENDO 


